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SLT, 22 de Marzo de 1994

E:-:pediente No 8.214/93

VISTO:

La Res. Ng 051/94, mediante la cual se deja sin efecto la
designación de la Lic. Sonia Angélica Torres Soruco de Flores
como Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Exclusiva Regular
(Res. N 444/94), por no haber asumido tales funciones en el
plazo establecido;

Que, la Comisión de Docencia de esta Facultad teniendo en
'cuenta. el dictámen elaborado por el Jurado que entendió en el
concurso para cubrir ese cargo (fs. 132), aconseja la designacir
del Bach. José Ramón Malina como Auxiliar Docente de ira. Catego
ria - Dedicaci6n Exclusiva, en función de lo establecido en el
rt. 51g del Reglamento de Concursos aprobado por Res. No 1/88
y sus modificatorias;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL H. CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS
(en sesión ordinaria del día 16//94)

R E S U E L V E

ARTICULO 2o: Dejar sin efecto a partir del 1g de Marzo de 1994,
la degnación interina en el cargo y asignatura en el que se venia
desempeóando el Bach. Malina.

ARTILLg le: Designar al Bach. JOSE RAMON MOLINA D.N.I. NQ
18.4.544 como AUXILIAR DOCENTE DE lra. CATEGORIA REGULAR
DEDICACION EXCLUSIVA de la asignatura QUIMICA INORGNI I, a
partir del 1g de Marzo de 1994 y por el término de cinco (5)
aóos, conforme a lo establecido en el rt. 48o del Reglamento de
Concursos.
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ARTICULO 3o:
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RES. No 68/94

J.

~.W:lNINI
DECANO

Facultad de Ciencias Exactas

Ing. CARLO
SECRETARIO AC/1.0!:MICO
FICllllld de Ciencias Exactas

Partida de Jefe de Trabajos Prácticos - Dedicación Exclusiva,
vacante en la Planta Docente de esta Facultad.

ARTICULO 4o: Hágase saber al Departamento de Quimica, al intere
sado y siga a Dirección General de Personal para su toma de razón

s efectos. Cumplido. ARCHIVESE.
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